
Digitalización 4º ESO

 La materia Digitalización da respuesta a la necesidad de adaptación a la forma en que la sociedad 
actual se informa, se relaciona y produce conocimiento, ayudando al alumnado a satisfacer 
necesidades, individuales o colectivas, que se han ido estableciendo de forma progresiva en la vida 
de las personas y en el funcionamiento de la sociedad y la cultura digital. Pero la formación de la 
ciudadanía actual va más allá de la alfabetización digital, ya que requiere una atención específica a 
la adquisición de los conocimientos necesarios para usar los medios tecnológicos de manera ética, 
responsable, segura y crítica. En cuanto a los retos y desafíos del siglo XXI, la materia aborda 
determinados temas que tienen una clara relación con las características propias de la sociedad y la 
cultura digital, tales como el consumo responsable, el logro de una vida saludable, el compromiso 
ante situaciones de inequidad y exclusión, la resolución pacífica de los conflictos en entornos 
virtuales, el aprovechamiento crítico, ético y responsable de la cultura digital, la aceptación y 
manejo de la incertidumbre, la valoración de la diversidad personal y cultural, el compromiso 
ciudadano en el ámbito local y global y la confianza en el conocimiento como motor del desarrollo.

 Así, ante los desafíos tecnológicos que plantea nuestra sociedad, la materia promueve, a través de 
la participación de todo el alumnado, el logro de una visión integral de los problemas, el desarrollo 
de una ciudadanía digital crítica, y la consecución de una efectiva igualdad entre hombres y 
mujeres. De igual modo, esta materia trata de favorecer aprendizajes que permitan al alumnado 
hacer un uso competente de las tecnologías, tanto en la gestión de dispositivos y entornos de 
aprendizaje, como en el fomento del bienestar digital, lo que posibilita que el alumnado tome 
conciencia y construya una identidad digital adecuada. El carácter interdisciplinar de la materia 
contribuye a la consecución de las competencias clave del Perfil de salida del alumnado al término 
de la enseñanza básica y a la adquisición de los objetivos de etapa.

 El valor educativo de esta materia está relacionado con la integración de sus competencias 
específicas en los contextos del día a día de la ciudadanía, lo que se constituye como uno de los ejes
principales del currículo. La materia pretende proporcionar al alumnado competencias en la 
resolución de problemas sencillos a la hora de configurar dispositivos y periféricos de uso 
cotidiano. De manera paralela, desarrolla la capacidad para organizar el entorno personal de 
aprendizaje, fomentando el aprendizaje permanente y el bienestar digital con objeto de proteger los 
dispositivos y a sí mismo. Así mismo, contribuye también a generar una ciudadanía digital crítica, 
informada y responsable, que favorezca el desarrollo de la autonomía, la igualdad y la inclusión. 
Todo ello, mediante la creación y difusión de nuevos conocimientos para hacer frente a la brecha 
digital, entre ellas la de género, prestando especial atención a la desaparición de estereotipos 
sexistas que dificultan la adquisición de competencias digitales en condiciones de igualdad.

 En la etapa de Educación Primaria el alumnado desarrolla su alfabetización digital y comienza a 
interactuar y comunicarse en entornos digitales, por lo que necesita aprender a gestionar su 
identidad digital y salvaguardarla. A lo largo de la Educación Secundaria Obligatoria, la materia de 
«Tecnología y Digitalización» asienta los conocimientos, destrezas y actitudes en competencia 
digital. Por su parte, la materia «Digitalización» trata temas necesarios para poder ejercer una 
ciudadanía digital activa y comprometida, completando así el proceso formativo. 

Por otro lado, los criterios de evaluación como elemento que permite valorar el grado de desarrollo 
de las competencias específicas, están orientados a que el alumnado reflexione sobre la propia 
práctica, tome conciencia de sus hábitos, y genere rutinas digitales saludables, sostenibles y seguras,
a la vez que críticas con prácticas inadecuadas. La aplicación de este enfoque competencial conduce
al desarrollo de conocimientos, destrezas y actitudes en el alumnado que fomentan distintas formas 



de organización del trabajo en equipo y el debate interdisciplinar ante la diversidad de situaciones 
de aprendizaje que intervienen en la materia. 

La materia se organiza en cuatro bloques interrelacionados de saberes básicos: «Dispositivos 
digitales, sistemas operativos y de comunicación», «Digitalización del entorno personal de 
aprendizaje», «Seguridad y bienestar digital» y «Ciudadanía digital crítica». 

El primer bloque, «Dispositivos digitales, sistemas operativos y de comunicación», comprende una 
serie de saberes relacionados entre sí. Parten tanto del conocimiento de la arquitectura y 
componentes de dispositivos digitales y sus dispositivos conectados (hardware) como de la 
instalación y configuración de los sistemas operativos (software). Se persigue trabajar con saberes 
de tipo procedimental, tanto relativos a la configuración y conexión de dispositivos, como a la 
resolución de problemas que puedan aparecer. También se incide aquí en la adquisición de hábitos 
de reutilización de materiales y ahorro energético. 

El segundo bloque, «Digitalización del entorno personal de aprendizaje», permite fortalecer los 
conocimientos relacionados con la alfabetización digital adquiridos desde los primeros años de la 
escolarización, aportando más recursos para la búsqueda, selección y archivo de la información, 
para la creación y programación informática de contenidos digitales y para la colaboración y 
difusión de sus aprendizajes. Se pretende, además, la adquisición de conocimientos, destrezas y 
actitudes que permitan la creación y reutilización de contenidos digitales, manteniendo una actitud 
crítica con la información y una actitud de respeto a los derechos de autor y la propiedad intelectual 
para un aprendizaje permanente. 

El bloque «Seguridad y bienestar digital» se centra en los tres pilares de la seguridad: el de los 
dispositivos, el de los datos y el de la integridad de las personas. Busca que el alumnado conozca e 
implemente medidas preventivas para hacer frente a los posibles riesgos y amenazas a los que los 
dispositivos, los datos y las personas están expuestos en un mundo en el que se interactúa 
constantemente en entornos digitales. Pone especial énfasis en hacer consciente al alumnado de la 
importancia de cuidar la identidad, la reputación digital, la privacidad de los datos y la huella digital
que se deja en la red. En este bloque también se abordan problemas como los discursos de odio, el 
ciberacoso, la suplantación de identidades, los contenidos inadecuados y el abuso en los tiempos de 
conexión, asuntos que pueden suponer amenazas para el bienestar físico y mental del alumnado. Se 
trata de un bloque de naturaleza eminentemente actitudinal dirigido a promover estrategias que 
permitan al alumnado tomar conciencia de esta realidad y generar actitudes de prevención y 
protección, a la par que promover el respeto a los demás. 

El último bloque, «Ciudadanía digital crítica», tiene por objeto que el alumnado reflexione sobre las
interacciones que realiza en la red, considerando la libertad de expresión, la etiqueta digital que 
debe primar en sus interacciones y el correcto uso de las licencias y la propiedad intelectual de los 
recursos digitales compartidos. Las gestiones administrativas y las interacciones comerciales en 
línea también son elementos emergentes que conviene conocer y que están presentes en este bloque.
Por último, el activismo en línea y la ética en la sociedad conectada son temas que van a consolidar 
una ciudadanía digital crítica del hoy y del mañana para ir más allá del consumo pasivo de 
pantallas, aplicaciones o datos. 

El desarrollo de la materia permite conectar la realidad del alumnado con el currículo académico, 
partiendo de sus dudas y problemas en relación con los usos tecnológicos particulares, a la vez que 
sociales, académicos y laborales. También debe suponer un avance informado y práctico en la 
mejora de la propia seguridad en la red, en las interacciones con las otras personas y con las 
distintas aplicaciones usadas por el alumnado, ayudándole a entender que internet es un espacio en 



el que es necesario aplicar criterios para contextualizar y contrastar la información, sus fuentes y sus
propósitos, y una herramienta imprescindible para el desarrollo del aprendizaje a lo largo de la vida.

Saberes básicos.

 A. Dispositivos digitales, sistemas operativos y de comunicación. 
- Arquitectura de ordenadores: elementos, montaje, configuración y resolución de problemas.
- Sistemas operativos: instalación y configuración de usuario.
- Instalación de software de propósito general. Privilegios del sistema operativo.
- Sistemas de comunicación e internet: dispositivos de red y funcionamiento. Procedimiento de 
configuración de una red doméstica y conexión de dispositivos.
- Dispositivos conectados (IoT + Wearables): configuración y conexión de dispositivos.

 B. Digitalización del entorno personal de aprendizaje. 
- Búsqueda, selección y archivo de información.
- Edición y creación de contenidos: aplicaciones de productividad, desarrollo de aplicaciones 
sencillas para dispositivos móviles y web, realidad virtual, aumentada y mixta.
- Comunicación y colaboración en red.
- Publicación y difusión responsable en redes.

C. Seguridad y bienestar digital.
- Seguridad de dispositivos: medidas preventivas y correctivas para hacer frente a riesgos, amenazas
y ataques a dispositivos.
- Seguridad y protección de datos: identidad, reputación digital, privacidad y huella digital. Medidas
preventivas en la configuración de redes sociales y la gestión de identidades virtuales.
- Seguridad en la salud física y mental. Riesgos y amenazas al bienestar personal. Opciones de 
respuesta y prácticas de uso saludable. Situaciones de violencia y de riesgo en la red (ciberacoso, 
sextorsión, acceso a contenidos inadecuados, dependencia tecnológica, etc.).

D. Ciudadanía digital crítica.
- Interactividad en la red: libertad de expresión, etiqueta digital, propiedad intelectual y licencias de 
uso.
- Educación mediática: periodismo digital, blogosfera, estrategias comunicativas y uso crítico de la 
red. Herramientas para detectar noticias falsas y fraudes.
- Gestiones administrativas: servicios públicos en línea, registros digitales y certificados oficiales.
- Comercio electrónico: facturas digitales, formas de pago y criptomonedas.
- Ética en el uso de datos y herramientas digitales: inteligencia artificial, sesgos algorítmicos e 
ideológicos, obsolescencia programada, soberanía tecnológica y digitalización sostenible.
- Activismo en línea: plataformas de iniciativa ciudadana, cibervoluntariado y comunidades de 
hardware y software libres. Tipos de licencias de código libre 


